Ni Península de la Amistad, ni Paraíso Caribeño Excitante

UN BASURERO LLAMADO PARAGUANA

Isaac Abraham López

Los profesores Eduardo Osorio y Gloria Caldera recorrían la Península de Paraguaná en largas travesías en los años setenta, recopilando un amplio portafolio de fotografías de casas de hato, iglesias y conjuntos de centros poblados. Escenarios naturales, labores de los hombres y mujeres de la tierra, rebaños de animales... “Estábamos fascinados con Paraguaná. Hasta un día, en que luego de varias horas de camino salimos a un basurero. Así empezamos a ver como se iba llenando todo de basura y decidimos no volver”, nos comentaba añorante la profesora Gloria. Como ella, muchos viajeros sensibles han visto a lo largo de veinte años o poco más el progresivo deterioro ambiental de la península, sin que planificadores, autoridades, o comunidades asuman la problemática que plantea un ecosistema tan frágil como el nuestro, pervertido por el bote indiscriminado de desechos. Y digo viajeros sensibles, porque hay aquellos a quienes nada parece interesar lo que pasa cuando arrojan un pañal desechable o una botella de cerveza por la ventanilla del carro. 

La mañana siguiente después de un temporada de diciembre, carnaval o semana santa, podemos observar  desde Tumatey hasta El Vínculo grandes bolsas de basura en las orillas de la carretera, que son rotas por los animales creando un escenario de suciedad y degradación en el cual pareciera nos estamos acostumbrando a vivir, como cerdos en su corral. Así grandes acumulaciones de basura entre los restos ya deprimentes de La Voz de Venezuela y Las Cumaraguas, en la sabana de San Francisco, en las entradas de Adícora, El Supí o Tiraya, en Buenevara y La Selva, en Moruy o Yabuquiva.

¿Qué estamos haciendo de nuestra comarca?, ¿Qué planes estratégicos adelanta la Corporación para la Zona Libre para el Fomento de la Inversión Turística de la Península de Paraguaná, CORPOTULIPA?, ¿Qué políticas desarrollan las alcaldías de la región y sus Institutos de Turismo?, ¿Qué hacen las Zonas Educativas o las Juntas Parroquiales?, ¿Qué tareas acometemos los grupos culturales o las comunidades de base?. Este es un problema de todos, no sólo de planificadores y gobiernos locales. ¿Qué pasó con el Modelo Ideal de Desarrollo para Paraguaná ideado por FUDECO para CORPOTULIPA?. ¿Vamos a dejar que todo sea anarquía, bochorno, bolsas plásticas y restos de basura por todas partes?. Así como se trazan estrategias para beneficiar el otorgamiento de divisas a los comerciantes de la Zona Libre en Punto Fijo, también es prioritario el establecer políticas para que Paraguaná no siga convirtiéndose en el vergonzoso basurero que ya nadie puede ocultar.

CORPOTULIPA señala en sus trípticos informativos que su visión es la de “ser una organización que logre convertir a Paraguaná en un “Paraíso Caribeño Excitante”, de alta competitividad turística internacional, con elevada pertinencia regional y nacional que salvaguarde las riquezas y la autenticidad del patrimonio cultural, natural y productivo, generando el desarrollo socioeconómico amparado en las ventajas comparativas y competitivas de la región.” Teniendo como portada la imagen que a todos debería causarnos tristeza de un niñito de Las Cumaraguas extrayendo sal para mendigar ante los carros que pasan, lo expuesto en el tríptico suena a parroquialismo burdo, a grotesca estupidez, si observamos el escenario turístico caribeño más cercano. Vergüenza deberían darnos semejantes discursos pomposos ante la planificación turística de Aruba, Curazao,  Cuba o Puerto Rico.  

El medio ambiente paraguanero es hermoso en su estoica majestad, en su escasez de recursos. Sin embargo, los flamingos de Boca de Caño mueren enredados en restos de basura, las cabras de Santa Rita sucumben por no poder digerir las bolsas plásticas, los cujíes lloran de dolor enredadas sus ramas en envoltorios de colores. Basura en el Cabo de San Román, basura en los alrededores de Villa Marina y El Pico, basura en Tacuato y en La Vía Santa Ana. Son necesarias campañas sistemáticas a través de los medios de comunicación regionales, avisos y vallas en las orillas de las carreteras, depósitos para que los transeúntes vierten los desechos, que la muy nombrada mancomunidad entre los tres municipios que integran la península sobre la materia funcione, señalización de vertederos, rellenos sanitarios y sistemas de recogida eficientes. Todas estas medidas forman parte de planes almacenados en los escritorios de CORPOTULIPA y de las tres alcaldías. ¿Qué pasa? ¿Qué estamos esperando?, ¿Qué Paraguaná sea definitivamente un inmenso basurero?. 

¿A QUIEN BENEFICIA LA PERIMETRAL DE PARAGUANA?

Isaac López 

Serían quizás los meses que mediaban el primer semestre de 1999 cuando la Corporación para la Zona Libre para el Fomento de la Inversión Turística de la Península de Paraguaná invitó a funcionarios de la Alcaldía del Municipio Falcón a una reunión con personal de la Fundación para el Desarrollo de la Región Centro-Occidental con la finalidad de darles a conocer el Modelo de Desarrollo de Paraguaná, proyecto elaborado por esa fundación que contemplaba la ordenación del territorio peninsular a partir del mejor aprovechamiento de sus recursos turísticos. A esa reunión asistimos por cordialidad de la entonces Presidenta de CORPOTULIPA, María de Palm, y de las autoridades municipales. La exposición del proyecto estuvo a cargo de la Arquitecto María Micaela Leal, quien nos presentó las potencialidades de nuestra tierra indicadas en sus cuatro puntos cardinales a través de una diversidad de “productos turísticos”. Así: Playas del Este, Playas del Oeste, Punto Fijo de Negocios, Bahías del Norte, Guaranao de Cruceros, Balcones del Caribe, y Media Luna de Pueblos y Hatos de valor tradicional.
El mapa de Paraguaná quedaba así estructurado en una nueva división que trascendiendo la político-territorial establecida, indicaba la necesidad de que el desarrollo económico avizorado a partir de la entrada en vigencia de la Ley de Creación y de Régimen de la Zona Libre para el Fomento de la Inversión Turística en la Península de Paraguaná aprobada en Gaceta Oficial de 14 de agosto de 1998, estuviera cimentado en el aprovechamiento discrecional, ordenado y racional de sus recursos.  El llamado Modelo Ideal de Desarrollo Turístico de Paraguaná ideado por FUDECO para CORPOTULIPA, establecía para las llamadas Bahías del Norte desde Boca de Jacuque hasta el Cabo de San Román y Puerto Escondido un desarrollo turístico de bajo impacto, representado en actividades de ecoturismo y con desarrollos habitaciones controlados a partir de hoteles o risort constituidos por complejos de cabañas y edificaciones de menor escala que tendieran al resguardo y conservación de un área considerada como ABRAE, es decir, un entorno de un frágil ecosistema donde se había determinado entre otros aspectos era lugar de desobadero de particulares especies de tortugas. Por lo cual dicho Modelo Ideal de Desarrollo establecía la no realización de carreteras asfaltadas, y promovía el recurso a partir de su rusticidad para el llamado turismo de aventura. Recuerdo que el planteamiento causó molestias en comerciantes asentados en la zona que  consideraban restringidos proyectos de relación ya confeccionados con la isla de Araba.   

En los actos de conmemoración de los diez años de la declaratoria del Régimen de Zona Libre para la Inversión Turística, la presidenta-fundadora de CORPOTULIPA señalaba la urgencia de establecer  un Plan de Ordenamiento Territorial para Paraguaná. Esa propuesta no puede quedarse solamente en el marco de los discursos de ocasión, pues, efectivamente urge que el desarrollo turístico se enfrente desde la planificación y no desde la improvisación y la inercia. Solamente el problema de la basura que cubre la geografía peninsular, desde la sabana de San Francisco a Piedras Negras en el Municipio Falcón, desde los alrededores de Villa Marina en el Municipio Los Taques o en las inmediaciones de El Cardón en el Municipio Carirubana, requiere la participación de autoridades, planificadores, promotores, y comunidad en general, pero sobre todo planes y políticas que trasciendan en el tiempo. Al mismo respecto nos preguntamos, después de constatar los destrozos al frágil ecosistema de Paraguaná realizados por la llamada Carretera Perimetral, ya realizados desde Las Cumaraguas hasta La Macoya: ¿Se tomó en cuenta el estudio encargado a FUDECO a la hora de considerar la construcción de esa vía? ¿Dónde fueron a parar las tortugas y sus crías consideradas para su conservación en el Modelo Ideal de Desarrollo? ¿Cuántos años más habrá que esperar para la actualización de dicho plan?. ¿A quién beneficia la construcción de la carretera perimetral de Paraguaná?.    
